
 JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Carrera 7 No. 12 C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

Teléfono 3347029 

 
Bogotá D.C., diez (10) de junio dos mil veintidós (2022). 

 
 
PROCESO:           UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00468-00 
CUADERNO: 1 DIGITAL 

 
 
En atención al escrito que antecede y al estado de las actuaciones, el despacho 

DISPONE: 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P. 

procede el Juzgado a corregir el error mecanográfico en que se incurrió 
en el auto de fecha 04 de marzo de 2022, en el sentido de indicar que el 

radicado que corresponde al proceso es el 1100131100232019-00468-
00, y no como allí quedo consignado. 

 
Previo a continuar con el trámite que corresponda, SECRETARÍA 

proceda  a dar cumplimiento al numeral 3º del auto de fecha 04 
de marzo de 2022  

 
 

 

CÚMPLASE. 
 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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